
 

S 

Tema 2 del programa CX/FA 12/44/2 
Enero de 2012 

PROGRAMA CONJUNTO DE LA FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE ADITIVOS 

44ª reunión 

Hangzhou, China, 12 al 16 de marzo de 2012 

CUESTIONES REMITIDAS AL COMITÉ POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS Y 

OTROS COMITÉS Y GRUPOS ESPECIALES DEL CODEX 

CUESTIONES PLANTEADAS EN EL 34
o
 PERÍODO DE SESIONES DE LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS  

Normas y textos afines adoptados por la Comisión
1
 

1. La Comisión aprobó las normas y textos afines siguientes: 

 Las disposiciones sobre aditivos alimentarios de la Norma General para los Aditivos Alimentarios 

(NGAA)
2
 con las siguiente enmiendas: (1) Supresión de la nota 16 “Para uso en el glaseado, rebozado 

o decoración de frutas, hortalizas, carnes o pescados” de la disposición relativa a los carotenoides en la 

categoría de alimento 9.1.1 “Pescado fresco” (se conserva la nota 4 “Para decoración, sellado, 

marcado o marcado al fuego del producto”, asociada a la disposición); y (ii) Sustitución de las notas 

O
1
 y P por la nota P

1
 en la disposición para los beta-carotenos (vegetales) en la categoría de alimento 

06.4.2 “Pastas y fideos deshidratados y productos análogos”. 

 Revisión del Sistema de Clasificación de los Alimentos de la NGAA (categorías de alimentos 05.1, 

05.2 y 05.4)
 3; 

 Enmiendas al Sistema internacional de numeración (SIN) para los aditivos alimentarios
4
; 

 Especificaciones para la identidad y pureza de los aditivos alimentarios
5
; 

 Enmiendas a las disposiciones de aditivos alimentarios para antioxidantes y conservantes de la 

categoría de alimentos 04.1.2.2 “Frutas desecadas” en el NGAA
6
 y revisión de la nota 135 para que 

dijera “Excepto para uso en albaricoques secos con un nivel de 2000 mg/kg, uvas pasas blanqueadas 

en un nivel de 1500 mg/kg, coco desecado en un nivel de 200 mg/kg, y coco del que se ha extraído 

parcialmente el aceite en un nivel de 50 mg/kg”; 

 Revisión a la sección 4 "transferencia de los aditivos alimentarios a los alimentos", del preámbulo de 

la NGAA
7
; 

 Enmiendas a los cambios propuestos a las "Notas explicativas a la estructura del SIN", de la Sección 1 

del sistema internacional de numeración de los aditivos alimentarios (CAC/GL 36-1989)
8
. 

2. Un registro completo de la discusión de la 34 ª reunión de la Comisión sobre la adopción de los 

textos más arriba se pueden encontrar en REP11/CAC, párrafos 55-61. 

Normas y Textos afines adoptados en el Trámite 5 por la Comisión
9
  

                                                 
1
 REP11/CAC, párr. 55-61 y Apéndice III 

2
 REP11/FA Apéndice III 

3
 REP11/FA Apéndice VIII 

4
 REP11/FA Apéndice XII 

5
 REP11/FA Apéndice XIII 

6
 REP11/FA pár. 26 y REP11/CAC párr. 55-61  

7
 REP11/FA Apéndice IX 

8
 REP11/FA pár. 148 
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3. La Comisión adoptó en el Trámite 5 y adelantó al Trámite 6 el proyecto de revisión de la Norma 

para la Sal de Calidad Alimentaria (CODEX STAN 150-1985)
10

. 

Revocación de normas vigentes del Codex y textos afines
11

 

4. La Comisión aprobó la revocación de las disposiciones sobre aditivos alimentarios de la NGAA 

propuesta por la 43ª reunión del CCFA
12

.  

Suspensión del trabajo
13

 

5. La Comisión aprobó la suspensión de los proyectos y anteproyectos de disposiciones sobre aditivos 

alimentarios para la NGAA propuestos por la 43
a
 reunión del CCFA

14
, con la excepción de la disposición 

para los carotenoides en la categoría de alimentos 02.1.2 que devolvió al CCFA para su ulterior examen. 

6. Un registro completo de la discusión de la 34 ª reunión de la Comisión sobre la suspensión del 

proyecto y anteproyecto de las disposiciones sobre aditivos alimentarios de la NGAA se puede encontrar en 

REP11/CAC, párrafos 152-153. 

7.  El Comité examinará el suministro de carotenoides en la categoría de alimentos 02.1.2 bajo el 

artículo 5b.  

Enmiendas de normas vigentes del Codex y textos afines
 15

 

8. La Comisión convino en pedir al Comité sobre Aditivos Alimentarios que examinara la necesidad de 

revocar o revisar los textos siguientes: Información sobre el empleo de aditivos alimentarios en los alimentos 

(CAC/MISC 1-1989); y Directrices para una evaluación sencilla de la ingesta de aditivos alimentarios 

(CAC/GL 03-1989). 

9. Se invita al Comité a considerar la petición de la 34ª reunión de la Comisión. Los textos se 

adjuntan como Anexo I de este documento. 

Proyecto de Norma para la salsa de pescado
16

  

10. La Comisión aprobó el proyecto de norma para la salsa de pescado
17

 con las correcciones pertinentes 

de los números SIN correspondientes a los benzoatos y sorbatos, y tomó nota de la reserva formulada por la 

Unión Europea con respecto al uso del Caramelo III - al amoníaco (SIN 150c) por motivos de salubridad.  

11. El Comité examinará la ratificación de las disposiciones sobre aditivos alimentarios de la citada 

norma en el articulo 4a. 

Anteproyecto de Norma regional para la halva con tahina
18

  

12. La Comisión estuvo de acuerdo con la recomendación del Comité Ejecutivo y adoptó el anteproyecto 

de Norma en los Trámites 5/8 sin los métodos de análisis. La Norma se enviará al CCFA, el CCMAS y el 

CCFL para su ratificación. 

13. El Comité examinará la ratificación de las disposiciones sobre aditivos alimentarios de la norma 

regional en el marco del artículo 4 bis. 

 

CUESTIONES REMITIDAS POR OTROS COMITÉ Y ESPECIALES 

                                                                                                                                                                  
9
  REP11/CAC, párr. 161 y Apéndice IV 

10
 REP11/FA Apéndice XI 

11
 REP11/FA párr. 120 y Apéndice V 

12
 REP11/FA párr. 83 y 88, Apéndice IV 

13
 REP11/CAC párr. 150, 152-153 y Apéndice VII 

14
 REP11/FA párr. 75 y 83, Apéndice V 

15
 REP11/CAC párr. 129 

16
 REP11/CAC párr. 67 

17
 La 35

a
 reunión del CCFFP  transmitió las disposiciones relativas a aditivos alimentarios del proyecto de norma para la 

salsa de pescado al CCFA para su aprobación (REP 11/FFP, pár. 37)  
18

 REP11/FA párr. 86 
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Comité executivo (CCEXEC)
 19

 

Examen crítico para la elaboración de normas y textos afines del Codex (Parte II – Anteproyectos de normas 

y textos afines en el Trámite 5) 

14. El 65º CCEXEC observó que si bien el año propuesto para iniciar la revisión de la norma para la sal 

de calidad alimentaria era el 2011, aún se necesitaba asesoramiento del CCMAS, por lo que alentó al CCFA 

a que concluyera la revisión en 2012. 

Nutrición y Alimentos para Regímenes Especiales (CCNFSDU)
 20

 

Disposiciones sobre aditivos alimentarios de la Norma para preparados para lactantes y preparados para usos 

medicinales especiales destinados a los lactantes 

15. Teniendo en cuenta las observaciones del CCFA, el Comité decidió que las sales del ácido cítrico y 

fosfórico, que pueden considerarse constituyentes fisiológicos del cuerpo, debían incluirse en la lista de 

aditivos. Puesto que los citratos de sodio (331i y 331iii) y los citratos de potasio (332i y 332ii) ya se incluían 

en la sección de aditivos de la norma, el Comité acordó remitir para su ratificación los niveles de los 

siguientes reguladores de la acidez: fosfatos sódicos (339i, 339ii y 339iii) y fosfatos de potasio (340i, 340ii y 

340iii). 

16. El Comité examinará las disposiciones anteriores para su aprobación en virtud del artículo 4 bis. 

Transferencia de los aditivos alimentarios a los alimentos 

17.  En respuesta a la pregunta del Comité sobre Aditivos Alimentarios relativa a la aplicación de la 

transferencia de los aditivos alimentarios a los alimentos incluidos en las categorías 13.1 y 13.2 de la Norma 

general para los aditivos alimentarios (NGAA), el Comité confirmó que la transferencia se aplicaba de 

conformidad con la sección 4.3 del preámbulo de la NGAA: “La transferencia de aditivos alimentarios a 

partir de materias primas o ingredientes es inaceptable en aquellos alimentos pertenecientes a las siguientes 

categorías, a menos que en los cuadros 1 y 2 de esta Norma figure una disposición sobre aditivos 

alimentarios para la categoría especificada: a）13.1 - Preparados para lactantes, preparados de 

continuación y preparados para usos medicinales especiales destinados a los lactantes; b）13.2 – Alimentos 

complementarios para lactantes y niños pequeños”. 

18. Para garantizar la coherencia entre las disposiciones sobre aditivos de las normas sobre alimentos 

para lactantes y niños pequeños, el Comité acordó sustituir la sección actual sobre el principio de 

transferencia de la Norma para preparados complementarios y de la Norma para alimentos envasados para 

lactantes y niños por el texto siguiente al principio de la sección sobre aditivos alimentarios: 

Solo los aditivos alimentarios que se enumeran en esta sección podrán estar presentes en los 

alimentos que se incluyen en la presente Norma, como consecuencia de su transferencia a partir de 

materias primas u otros ingredientes (incluidos aditivos alimentarios) utilizados para producir el 

alimento, con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) que la cantidad de aditivo alimentario presente en las materias primas u otros ingredientes 

(incluidos los aditivos alimentarios) no exceda de la dosis máxima especificada; y 

b) que el alimento al que se transfiere el aditivo alimentario no contenga dicho aditivo en una 

cantidad mayor que la que se introduciría mediante el uso de las materias primas o ingredientes 

con arreglo a unas buenas prácticas de fabricación, en consonancia con las disposiciones relativas 

a la transferencia de aditivos que figuran en el preámbulo de la Norma general para los aditivos 

alimentarios (CAC/STAN 192-1995). 

 

                                                 
19

 REP11/EXEC párr. 5 
20

 REP12/NFSDU párr. 5-11 
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Anexo 1 
 

INFORMACIÓN SOBRE EL EMPLEO DE ADITIVOS 

ALIMENTARIOS EN LOS ALIMENTOS
1
 

 

CAC/MISC 1-1989 
 

 

El uso generalizado de los aditivos alimentarios ha suscitado muchas controversias en los últimos años, 

poniéndose en entredicho su inocuidad y necesidad. Los aditivos alimentarios favorecen los intereses tanto 

del consumidor como del productor de alimentos porque impiden el deterioro de éstos, reduciendo así las 

pérdidas y permitiendo producir más a menos costo. También contribuyen a la variabilidad de la dieta y 

facilitan la preparación de los alimentos. El desarrollo de la gran variedad de alimentos modernos de calidad 

estable a precios razonables que pueden obtenerse en el mercado habría sido imposible sin el empleo de 

aditivos alimentarios.  

La Comisión del Codex Alimentarius  

La Comisión del Codex Alimentarius es un órgano auxiliar de la FAO/OMS. Se estableció en 1963 para 

ejecutar el Programa Conjunto FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, cuyo objetivo es particularmente:  

 proteger la salud de los consumidores;  

 asegurar que el comercio internacional de alimentos obedezca a prácticas equitativas;  

 promover la coordinación de toda la normalización alimentaria emprendida por las organizaciones 

internacionales gubernamentales y no gubernamentales;  

 determinar las prioridades a iniciar y dirigir la preparación de las normas apropiadas.  

Dichas normas integran el Codex Alimentarius que tiene por objetivo orientar y promover la elaboración, 

aplicación y armonización de decisiones y requisitos sobre productos alimentarios, facilitando de esa manera 

el comercio internacional.  

El Codex Alimentarius está compuesto por una serie de normas aplicables a los principales productos 

alimenticios destinados al consumidor. Tales normas comprenden disposiciones sobre la calidad higiénica y 

nutricional de los alimentos, sobre aditivos alimentarios y contaminantes, sobre el etiquetado y la 

presentación y sobre los métodos de análisis y toma de muestras.  

El Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes (CCFAC) es uno de los órganos 

establecidos por la Comisión del Codex Alimentarius. El mandato de este Comité consiste en aprobar dosis 

máximas permisibles para el empleo de aditivos en determinados alimentos. Para aprobar la utilización de 

aditivos alimentarios en los alimentos, el CCFAC toma en cuenta los siguientes elementos:  

 el visto bueno toxicológico del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios 

(JECFA) para utilizar los aditivos en los alimentos;  

 las justificaciones tecnológicas para utilizar los aditivos en los alimentos;  

 las ingestas diarias potenciales de los aditivos y su relación con las ingestas diarias aceptables.  

El CCFAC contribuyó a establecer los Principios Generales para el Uso de Aditivos Alimentarios, adoptados 

por la Comisión del Codex Alimentarius en su noveno periodo de sesiones en 1972; el propósito de dichos 

principios es asegurar que todas las disposiciones sobre aditivos alimentarios contenidas en las normas del 

Codex as ajusten a esos principios.  

                                                 
1
 En respuesta a peticiones de varios Gobiernos Miembros, la Comisión del Codex Alimentarius, en su 18 periodo de 

sesiones, adoptó la declaración que se adjunta. La declaración había sido preparada por el Comité Coordinador para 

Europa y ratificada por el Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos. Al adoptar 

la declaración, la Comisión ordenó que los Gobiernos Miembros fueran libres de utilizarla y de interpretar o modificar 

el texto para adaptarlo a la propia legislación nacional.   
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El CCFAC examinó la necesidad tecnológica del empleo de aditivos alimentarios sobre la base de la 

información suministrada por los comités del Codex sobre productos. También aplica criterios de inocuidad 

basados en los informes del JECFA. Estas dos fuentes se combinan para generar la contribución del CCFAC 

a las normas del Codex Alimentarius. Todas las opiniones se examinan exhaustivamente con objetividad 

científica.  

La labor del CCFAC consiste en garantizar la coherencia de las actividades del Codex en este terreno y velar 

porque todos los comités del Codex apliquen las mismas medidas estrictas para garantizar la inocuidad de los 

productos.  

Es fundamental que los gobiernos, las autoridades encargadas del control y, sobre todo el público, sepan que 

antes de que un aditivo se incluya en la lista de sustancias de uso autorizado, el mismo ha sido evaluado por 

expertos independientes y respetados que han expresado sobre ese aditivo el parecer unánime de que puede 

aceptarse con plena confianza.  

El Comité Mixtos FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) está compuesto por un 

pequeño grupo de expertos independientes de renombre internacional en su campo específico, designados 

conjuntamente por la FAO y la OMS. El Comité se estableció después de la Conferencia Conjunta 

FAO/OMS sobre Aditivos Alimentarios celebrada en 1955. El mandato de este Comité es el de evaluar los 

aditivos alimentarios y, en caso necesario, establecer "ingestas diarias admisibles" (IDA) y especificaciones 

químicas. Sus recomendaciones se basan en consideraciones científicas y técnicas sobre la inocuidad de los 

aditivos alimentarios. El JECFA es el principal órgano asesor del CCFAC en su labor de establecer una base 

práctica para determinar la inocuidad toxicológica y la regulación de los aditivos alimentarios en los 

alimentos.  

Los Principios Generales en que se basan las evaluaciones toxicológicas del JECFA se han descrito 

detalladamente en varios de sus informes.  

El objetivo del análisis toxicológico de muchos aditivos alimentarios es determinar la inocuidad de su 

empleo. En la mayor parte de los casos, ello significa establecer la IDA para el hombre. Esa dosis fue 

inicialmente definida por el JECFA como la cantidad media de una sustancia, expresada en mg/kg de peso 

corporal, que puede ingerirse diariamente a través de la dieta aún durante toda una vida, sin riesgos 

detectables, tomando en consideración todos los factores conocidos en el momento de la evaluación.  

Una IDA sin una indicación explícita del límite máximo de la ingesta (“no limitada") significa que, conforme 

a los datos toxicológicos, biológicos, químicos y clínicos disponibles, la ingesta diaria total de la sustancia 

presente como resultado de su empleo en concentraciones necesarias para obtener e1 efecto técnico deseado 

y el nivel permisible en el alimento no representa ningún riesgo para las salud. Por consiguiente, se considera 

innecesario establecer una cifra máxima para la IDA de tales sustancias.  

Las IDA se calculan en base a experimentos realizados en animales, con un margen considerable de 

seguridad, tomando en consideración todos los factores de inocuidad. El orden más frecuente de magnitud de 

ese factor de inocuidad es de 100 (10 x 10). Sin embargo, las ingestas diarias resultantes del empleo de un 

aditivo alimentario rara vez tienden a rebasar la IDA. El JECFA y el CCFAC tratan a todos los aditivos de la 

misma manera y no establecen distinciones entre los de origen "natural" y "no natural".  

Principios Generales para el Uso de Aditivos Alimentarios  

Estos Principios Generales se aplican cuando se propone el empleo de un aditivo en los alimentos.  

a. Todos los aditivos alimentarios, utilizados realmente o cuyo uso se proponga, deberán haber sido 

sometidos a someterse a evaluaciones y ensayos toxicológicos apropiados. Estas evaluaciones deberán tener 

en cuenta entre otras cosas, los efectos acumulativos sinérgicos o potenciadores que derivan de su uso.  

b. Deberán aprobarse solamente aquellos aditivos alimentarios de los que hasta el momento pueda juzgarse, 

sobre la base de las pruebas disponibles, que no presentan ningún riesgo para la salud del consumidor en los 

niveles de uso propuestos.  

c. Todos los aditivos alimentarios deberán estar sometidos a una observación continua y deberán ser 

resultados, siempre que sea necesario, a la luz de las nuevas condiciones de uso y de los nuevos datos 

científicos.  
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d. Los aditivos alimentarios deberán ajustarse siempre a una especificación aprobada, por ejemplo, las 

especificaciones de identidad y pureza recomendadas por la Comisión del Codex Alimentarius.  

e. El uso de aditivos alimentarios está justificado únicamente cuando dichos aditivos cumplen una más de las 

finalidades indicadas en los apartados siguientes 1) a v), ambos inclusive, y solamente cuando tales 

finalidades no pueden conseguirse por otros medios qua sean económica y tecnológicamente practicables y 

no presenten riesgos para la salud del consumidor:  

i.  conservar la calidad nutritiva del alimento; podría justificarse una reducción intencionada de la 

calidad nutricional de alimento en las circunstancias previstas en el subpárrafo ii) y también en otras 

circunstancias en que el alimento no constituya un artículo importante en una dieta normal;  

ii.  aportar ingredientes o constituyentes necesarios para alimentos fabricados para grupos de 

consumidores que tienen necesidades dietéticas especiales;  

iii.  reforzar la calidad de conservación o estabilidad de un alimento o mejorar sus propiedades 

organolépticas, a condición de que no se cambie la naturaleza, sustancia o calidad del alimento de 

forma que se engañe al consumidor;  

iv.  proporcionar ayuda para la fabricación, elaboración, preparación, tratamiento, envasado, transporte o 

almacenamiento del alimento; a condición que se utilice el aditivo para enmascarar los efectos del 

uso de materias primas defectuosas o de prácticas o técnicas indeseables (incluida la falta de higiene) 

en e1 curso de cualquiera de las citadas actividades;  

v.  mantener la inocuidad de los alimentos impidiendo la proliferación de bacterias y otros 

microorganismos que puedan causar enfermedades.  

f. La aprobación o aprobación temporal de la inclusión de un aditivo alimentario en una lista orientativa o en 

una norma alimentaria deberá:  

i.  en la medida de lo posible, limitarse a alimentos específicos, para finalidades específicas y en 

condiciones específicas;  

ii.  permitir el nivel mínimo de uso necesario para lograr el efecto deseado;  

iii.  en lo posible tener sumamente en cuenta todas las IDA;  

iv.  como también los datos similares establecidos para el aditivo alimentario y la probable ingesta diaria 

del aditivo en todos los alimentos. Cuando el aditivo alimentario vaya a utilizarse en alimentos 

destinados a grupos especiales de consumidores, deberá tenerse en cuenta la ingestión diaria 

probable del aditivo alimentario por los consumidores de tales grupos.  

Información para el consumidor  

El Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos que, como el CCFAC, es un órgano auxiliar de la 

Comisión del Codex Alimentarius, ha elaborado una Norma General para el Etiquetado de los Alimentos 

Preenvasados (CODEX STAN 1-1985). Esa Norma regula específicamente la declaración de los aditivos 

presentes en los alimentos con objeto de hacer saber al consumidor cuáles son, qué función desempeñan (por 

ejemplo, sustancias conservadoras) y cuál es su nombre específico (por ejemplo, sorbato de potasio) o el 

número correspondiente con arreglo a un sistema internacional reconocido de numeración.  

Los gobiernos y las organizaciones nacionales e internacionales interesadas pueden obtener gratuitamente, a 

través de la FAO, los informes del Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios, las 

monografías detalladas sobre los datos toxicológicos evaluados, las especificaciones sobre la pureza de los 

aditivos de calidad alimentaria y los informes del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios. 
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ORIENTACIONES PARA UNA EVALUACIÓN SENCILLA  

DE LA INGESTA DE ADITIVOS ALIMENTARIOS
1
  

CAC/GL-03-1989  
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1
 El texto está disponible en el siguiente sitio web del Codex: 

http://www.codexalimentarius.net/download/standards/6/cxg_003s.pdf 
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1.  INTRODUCCIÓN 

El examen de los estudios toxicológicos existentes realizado por el Comité Mixto de Expertos en 

Aditivos Alimentarios (JECFA), el establecimiento de una ingesta diaria admisible (IDA) y la elaboración de 

criterios sobre la identidad y pureza constituyen el primer trámite para aprobar el empleo de un aditivo 

alimentario.  

El segundo tramite consiste en que ciertos organismos gubernamentales responsables o los comités 

del Codex sobre productos proponen al Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y Contaminantes 

(CC/FAC) que apruebe el empleo de un aditivo en diferentes alimentos. El empleo propuesto de un aditivo 

en un alimento se aprueba de conformidad con los Principios Generales para el Uso de Aditivos 

Alimentarios (Manual de Procedimiento de la Comisión del Codex Alimentarius, 6a Edición, 1986, pág. 

126), a saber: "la aprobación o aprobación temporal de la inclusión de un aditivo alimentario en una lista 

orientativa o en una norma alimentaria deberá: ... (iii) en la medida de lo posible, tener en cuenta si se ha 

establecido una dosis de ingestión diaria admisible o si se ha hecho otra evaluación equivalente para el 

aditivo alimentario y si se ha calculado la dosis de ingestión diaria probable a partir de cualquier otra 

información. Cuando el aditivo alimentario vaya a utilizarse en alimentos destinados a grupos especiales de 

consumidores, deberá tenerse en cuenta la ingestión diaria probable del aditivo alimentario por los 

consumidores de tales grupos".  

Por consiguiente, se necesita información sobre la ingesta diaria probable, sobre todo cuando a un 

aditivo se haya asignado una IDA baja, cuando se utilicen concentraciones elevadas de un aditivo en un 

alimento de gran consumo y/o cuando un aditivo se utilice en alimentos consumidos por grupos especiales de 

la población.  

Existen diferentes métodos para calcular la ingesta diaria probable, algunos de ellos de aplicación 

muy costosa y lenta; ciertos países tropiezan, pues, con dificultades para hacer estudios sobre la ingesta de 

aditivos alimentarios.  

Por esta razón, el CCFAC pidió al Grupo de Trabajo sobre Ingesta de Aditivos Alimentarios y 

Contaminantes que elaborara orientaciones para una evaluación sencilla de la ingesta de aditivos 

alimentarios (ALINORM 87/12, párr. 46).  

2.  ANTECEDENTES 

2.1  Ingesta diaria admisible 

La ingesta diaria admisible (IDA) es una estimación efectuada por el JECFA acerca de la cantidad de 

un aditivo alimentario, expresada en relación al peso corporal, que una persona puede ingerir diariamente 

durante toda su vida sin correr riesgos apreciables para su salud (hombre medio = 60 kg) (OMS, Criterios de 

salud ambiental, documento № 70, sobre los principios para evaluar la inocuidad de los aditivos alimentarios 

y contaminantes en los alimentos, Ginebra, 1987). La IDA se expresa en miligramos del aditivo por 

kilogramo de peso corporal.  

A estos efectos, la expresión "sin riesgos apreciables" denota la certidumbre práctica de que el 

consumidor no sufrirá efectos perjudiciales para su salud aun después de haber estado expuesto a la sustancia 

en cuestión durante toda su vida (Informe de la JMPR de 1975, TRS 592, OMS, 1976).  

Teniendo presente el hecho de que una IDA se establece para la totalidad del período medio de vida 

del ser humano, los cálculos generalmente se basan en un peso corporal de 60 kilogramos (Informe de la 

JECFA de 1988, TRS 776 sec. 2.2.3. OMS, 1989). Sin embargo, en algunos países, sobre todo en países en 

desarrollo, un peso corporal de 50 kilogramos tal vez represente mejor el peso corporal medio de la 

población.  

2.2  Ingesta diaria máxima teórica 

La ingesta diaria máxima teórica (IDMT) se calcula multiplicando el consumo medio diario per 

cápita de cada alimento o grupo de alimentos por la dosis máxima de uso del aditivo establecida en las 

normas del Codex o en la reglamentación nacional.  

La IDMT sólo da una indicación aproximada de la ingesta de un aditivo alimentario a través de la 

dieta porque no toma en consideración los hábitos alimentarios de los grupos especiales de la población y se 

basa en el supuesto de que:  
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a) todos los alimentos en los cuales está autorizado utilizar un aditivo contienen tal aditivo;  

b) el aditivo está siempre presente en el máximo nivel permitido;  

c) las personas ingieren todos los días durante su vida entera los alimentos que contiene el aditivo;  

d) la concentración del aditivo no se reduce por efecto de la cocción, etc.;  

e) se ingieren todos los alimentos en los cuales se permite utilizar el aditivo y no hay desperdicios.  

2.3  Ingesta diaria estimada 

La ingesta diaria estimada de un aditivo alimentario es la cantidad de un aditivo alimentario ingerida 

por el consumidor medio del alimento y se calcula a partir del uso efectivo que del aditivo hace la industria 

conforme a las buenas prácticas de fabricación (BPF) o de la mejor aproximación posible de tal uso efectivo.  

Las ingestas pueden calcularse por una gran variedad de métodos cuyos resultados se aproximan 

mucho a la ingesta efectiva. Dichos métodos se describen en las secciones 4 y 5.  

3.  INGESTA DIARIA ADMISIBLE Y ESTIMACIONES DE LA INGESTA 

Antes de examinar los diferentes métodos utilizados para calcular la ingesta de un aditivo 

alimentario, es preciso examinar los métodos empleados para establecer una IDA.  

Se suministra a varios grupos de animales (por ejemplo, ratas) una dieta diaria con diferentes 

concentraciones del aditivo que se está examinando. El aditivo puede estar presente en la dieta en 

concentraciones de, por ejemplo, 0,1%, 1%, 2%, 5%. Si se detecta un efecto tóxico en el grupo cuya dieta 

contiene un 2% del aditivo y "ningún efecto tóxico" en el grupo cuya dieta contiene un 1% del mismo, la 

concentración del 1% (en mg/kg de peso corporal) será "la concentración que no causa efectos observables" 

y a partir de ésta se hace la extrapolación al ser humano. En nuestro ejemplo, la concentración sin efectos 

observables se encuentra entre el 1 y el 2% y, si no se hacen evaluaciones toxicológicas en los niveles 

intermedios (1,25%, 1,50%, 1,75%), el hecho de fijar en un 1% la concentración sin efectos observables 

introduce ya un primer factor de seguridad.  

El cálculo de una IDA a partir de la concentración sin efectos observables suele hacerse 

introduciendo un factor de seguridad de 100 (10 x 10), que deriva de la suposición de que el ser humano es 

diez veces más sensible que los animales objeto del ensayo y que la sensibilidad mínima y máxima de la 

población humana varían en un factor de 10. Este factor de seguridad de 100 se ha establecido en base a la 

experiencia y al sentido común de los toxicólogos y, en consecuencia, no puede compararse con un valor 

físico como el punto de ebullición de una sustancia pura. En la publicación sobre los principios para evaluar 

la inocuidad de los aditivos alimentarios y contaminantes en los alimentos, que lleva el número 70 de la Serie 

de Criterios de Salud Ambiental de la OMS, Ginebra, 1987, págs. 77-79, pueden obtenerse más pormenores 

acerca del problema.  

La ingesta puede calcularse en etapas sucesivas, comenzando por la IDMT más sencilla y 

continuando, en caso necesario, con una IDE más precisa. Cuando existan datos precisos sobre el consumo 

de algún alimento, deben utilizarse éstos. Cuando no existan datos precisos, las aproximaciones pueden ser 

suficientes para prever un consumo inocuo. Las cifras hipotéticas basadas en casos teóricos extremos, por 

ejemplo, la IDMT, pueden garantizar suficientemente la inocuidad si son inferiores a la IDA. Cuando tales 

cifras rebasan la IDA, empero, antes de decidirse si se aplicará este criterio, deben recogerse datos que 

permitan estimar aproximadamente la ingesta efectiva (la IDMT puede ajustarse tomando en consideración 

la ingesta de grupos especiales de la población).  

4.  DATOS DISPONIBLES 

4.1  Consumo de alimentos y regulación del empleo de aditivos alimentarios  

 Las "Orientaciones para el estudio de las ingestas alimentarias de contaminantes químicos", OMS, 

publicación en offset № 87, 1985 presentan un excelente estudio acerca de los datos sobre el consumo de 

alimentos. Cuando vaya a hacerse una evaluación sencilla de la ingesta de un aditivo alimentario, como 

primer paso se deben identificar y reunir todos los datos disponibles en el país y verificar si tales datos 

contienen suficiente información sobre el consumo de los aditivos alimentarios que se evaluarán.  

Cuando se examinen los datos existentes sobre el consumo de alimentos, no debe olvidarse que los 

hábitos alimentarios pueden variar de un grupo a otro de la población. Ciertos grupos tendrán hábitos 
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alimentarios muy diferentes de los de la población en su conjunto. A estos grupos especiales pertenecerían, 

por ejemplo, las minorías étnicas y culturales de una comunidad, las personas que utilizan algún aditivo en el 

hogar (glutamatos, edulcorantes intensos), las personas que comen o beben mucho y los enfermos (por 

ejemplo, los diabéticos).-  

Los datos sobre consumo de alimentos existentes en el país deben evaluarse tomándose en 

consideración las vigentes reglamentaciones sobre aditivos.  

A continuación se describen tres tipos de reglamentaciones:  

a)  El empleo de un aditivo alimentario se autoriza conforme al principio de la lista positiva estricta. 

Estas reglamentaciones contienen una lista de alimentos a los que puede añadirse el aditivo; en la 

misma lista se indica la dosis máxima de uso del aditivo. Sólo se necesitan datos sobre el 

consumo de los alimentos en los que está específicamente permitido utilizar el aditivo.  

b)  Se permite utilizar el aditivo en determinados alimentos, pero de conformidad con las buenas 

prácticas de fabricación. En este caso, al igual que en el anterior, se requieren únicamente datos 

sobre el consumo de los alimentos indicados. Las BPF, empero, deben convertirse en cifras. El 

problema puede resolverse solicitando a la industria alimentaria que indique las concentraciones 

efectivas de los aditivos que se añaden a los diferentes alimentos. También puede hacerse un 

muestreo amplio de los alimentos en los que se permite utilizar los aditivos y determinarse, por 

medio de análisis químicos, en que concentraciones están los aditivos presentes en los alimentos, 

siempre y cuando la aplicación de este método no resulte demasiado onerosa.  

c)  Se permite utilizar el aditivo conforme a las BPF en todos los alimentos y se indican 

expresamente los alimentos en los que se prohibe utilizar el aditivo. Este tipo de legislación debe 

examinarse en estrecha colaboración con la industria alimentaria y/o debe tomarse una muestra 

bastante completa y determinarse, por medio de análisis químicos, en qué concentraciones se 

halla el aditivo presente en los alimentos. El elevado costo de este método limita las 

posibilidades de aplicarlo.  

En algunos países las reglamentaciones acerca de la utilización de los aditivos alimentarios son 

incompletas y ello plantea problemas aún más complejos, sobre todo cuando la mayor parte de los alimentos 

elaborados que se consumen en el país son importados.  

En estos casos puede ser de utilidad la siguiente información suministrada por el exportador:  

i)  Conformidad del alimento importado con la legislación del país exportador.  

ii) Reglamentación existente en el país exportador acerca de la utilización de aditivos alimentarios en 

el producto que se esté examinando.  

4.2 Métodos para recoger datos sobre el consumo de alimentos 

Existen dos métodos generales para obtener información acerca de los hábitos alimentarios de una 

población o de los individuos, a saber: (i) reunir datos e inferir conclusiones acerca del movimiento y la 

desaparición de alimentos en una región o un hogar y (ii) obtener directamente de las personas datos sobre la 

cantidad efectiva de alimentos consumidos por un individuo o una familia.  

El Cuadro 1 contiene un resumen de los métodos utilizados más corrientemente.  

Cuadro 1.  

Métodos para obtener datos sobre el consumo de alimento 

Evaluación Método 

Individual  

 

 

Población 

Diario de alimentos, pesado de las ingestas, Estudios basados en 

la duplicación de raciones, Recuerdo de la dieta, Frecuencia de 

alimentos; 

Diario de alimentos, pesado de las ingestas, Recuerdo de la 

dieta, Frecuencia de alimentos, Método basado en la 

desaparición de los alimentos − en el hogar − en el país  

Estos métodos se describen detalladamente en la publicación en offset No 87 de la OMS, 

mencionada más arriba.  
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Por lo que respecta a la sencillez, pueden considerarse convenientes los métodos basados en la 

desaparición de alimentos y, en menor medida, el de la frecuencia de alimentos. El método basado en la 

desaparición de los alimentos en el hogar también puede aplicarse para evaluar los hábitos alimentarios de 

grupos específicos de la población (minorías étnicas y culturales, adolescentes, personas que comen o beben 

mucho, personas que utilizan algunos aditivos en el hogar, etc.).  

Método basado en la desaparición de los alimentos en el país 

Si se aplica a los alimentos elaborados (es decir, aquéllos que generalmente contienen los aditivos), 

este método permite hacer una primera estimación aproximada del consumo medio de aditivos. Debe, 

empero, complementarse con información sobre el consumo medio de grupos especiales de la población y 

sobre el empleo de aditivos en el hogar. Cuando se trata de alimentos elaborados, en general no es necesario 

introducir correcciones por desperdicio y, como la IDA se fija para toda una vida, en la mayor parte de los 

casos tampoco es necesario considerar variaciones estacionales. Los datos sobre consumo de alimentos 

obtenidos aplicando el método basado en la desaparición de alimentos en el país se calculan de la siguiente 

manera:  

Saldo de alimento de un país   = alimentos producidos 

     + alimentos importados  

     + alimentos extraídos de las reservas  

     - alimentos incorporados a las reservas  

     - alimentos exportados  

Generalmente no se toman en   - los alimentos utilizados como semilla  

consideración en relación con   - los alimentos utilizados con fines no alimentarios  

los alimentos elaborados   - los alimentos que se pierden entre la recolección y la cocina  

     - los alimentos que se utilizan como pienso para animales  

Método basado en la desaparición de alimentos en el hogar 

Los datos sobre el consumo de alimentos en el hogar se obtienen por lo general dividiendo la 

cantidad de alimentos que desaparecen de una cocina familiar en un período de tiempo determinado por el 

número de personas que viven en ese hogar. Se pide a la persona responsable de la familia que realice un 

inventario de todos los alimentos existentes en la cocina y que tome nota de todos los alimentos adquiridos 

durante un período de tiempo determinado (por lo general una semana). Una vez transcurrido ese tiempo, se 

realiza un nuevo inventario de los alimentos existentes en la cocina. Se supone que los alimentos que han 

desaparecido indican lo que ha consumido la familia. Para calcular la ingesta por persona y por día, los 

alimentos desaparecidos en el hogar se dividen por el número de miembros de la familia y por el número de 

días de que consta el período fijado.  

Para calcular de manera más exacta la ingesta de alimentos a partir de los datos de las unidades 

familiares, pueden introducirse factores de corrección para los alimentos que se dan a los animales de 

compañía, los alimentos que se regalan o se reciben como obsequios, los alimentos que se consumen fuera de 

casa y los alimentos consumidos por invitados.  

Frecuencia de alimentos 

Con este método se traca de obtener un reflejo de las pautas habituales de consumo de determinados 

tipos de alimentos.  

El cuestionario sobre frecuencia de alimentos consiste en una lista de los productos de consumo 

habitual, que debe completar el encuestado, indicando el número de veces al día, semana o mes que suele 

consumir cada producto. Cada país o región puede elaborar su propio cuestionario en el que figuren los 

alimentos y los platos de uso más frecuente en el país o en la región. En los cuestionarios sobre frecuencia de 

alimentos no se suele solicitar información sobre la cantidad de alimentos consumida. Con el fin de obtener 

la información deseada sobre la ingesta alimentaria, los datos sobre frecuencia se complementan con los 

datos sobre los tamaños medios de las raciones que se hayan obtenido en estudios, previos basados en el 

diario o en el recuerdo.  
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5.  MÉTODO SENCILLO PARA EVALUAR LA INGESTA DE ADITIVOS ALIMENTARIOS 

5.1  Determinación de los aditivos cuya ingesta habrá de evaluarse 

La siguiente lista de prioridades puede utilizarse para decidir qué aditivos serán los primeros en 

someterse a una evaluación de la ingesta:  

1. Aditivos que se permite utilizar en concentraciones elevadas en alimentos de gran consumo.  

2. Aditivos que se permite utilizar en alimentos de gran consumo.  

3. Aditivos a los que se haya asignado una IDA baja (0-5 mg/kg de peso corporal por día).  

Puede asignarse una baja prioridad a los aditivos que hayan recibido una IDA no especificada 

cuando se utilicen como aditivos conforme al principio de las BPF.  

5.2  Método propuesto para evaluar de manera sencilla la ingesta de un aditivo  

Se propone el siguiente procedimiento gradual:  

A.  Evaluación de la IDMT 

  A.1 Confección de la lista de alimentos en los que se permite utilizar el aditivo.  

 A.2 Determinación de las dosis de uso:  

 A.2.1 Dosis máximas permitidas al amparo de la reglamentación vigente.  

 A.2.2 Dosis efectivas, cuando la autorización indica BPF (cifras facilitadas por la 

industria u       obtenidas mediante el análisis químico)  

  A.3 Determinación del consumo medio de los alimentos en los que se permite utilizar el 

aditivo.  

A.3.1 Reunión de toda la información disponible sobre los hábitos alimentarios en el país.  

A.3.2 Cuando se disponga de poca información, como primer paso debe aplicarse el 

método basado en la desaparición de alimentos en el país.  

A.3.3 Verifíquese si el consumo medio de ciertos alimentos por ciertos grupos no es 

mucho mayor que el consumo medio de la población. Si los hábitos alimentarios 

especiales de ese grupo se mantienen durante un período prolongado (conforme a 

la definición de la IDA, debe considerarse la cantidad de un aditivo que se ingiere 

diariamente a través de la dieta durante una vida entera), deben utilizarse los datos 

sobre el consumo de esos grupos.  

A.3.4 Hágase una estimación mejor del consumo de alimentos sustituyéndose los valores 

medios obtenidos a través del método basado en la desaparición de alimentos en el 

país por el consumo de los grupos cuya ingesta es superior a la media de la 

población. (En los anexos se presentan ejemplos).  

Si la IDMT es menor que la IDA y los aditivos no se utilizan en el hogar, puede considerarse que la 

ingesta efectiva es menor que la IDA (los resultados de A. 1 y A.2 son sobrestimaciones).  

Si la IDMT es mayor que la IDA, deberá establecerse la IDE.  

B.  Cálculo de la IDE 

 B.1 Verifiquese la lista de alimentos:  

  − Modifíquense las estimaciones para que comprendan únicamente los alimentos que podría 

contener el aditivo. Por ejemplo, si un aditivo se utiliza sólo en las bebidas analcohólicas 

con sabor de frutas, utilícense los datos sobre el consumo de esta categoría más restringida 

en lugar de los datos sobre el consumo de todas las bebidas analcohólicas.  

 B.2 Verifíquese, en relación con las dosis efectivas de uso:  

− si el aditivo se utiliza en las dosis máximas autorizadas en todos los alimentos o 

únicamente en   algunos de ellos.  
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 B.3 Introdúzcanse estas cifras más exactas para establecer la IDE,  

Si la IDE es menor que la IDA y el aditivo no se utiliza en el hogar, puede considerarse que la 

ingesta efectiva es menor que la IDA. Si la IDE es mayor que la IDA, se debe contactar a la industria 

alimentaria para examinar las dosis de uso.  

C.  Utilización en el hogar 

Los datos sobre el consumo de alimentos obtenidos a través del método basado en la desaparición de 

alimentos en el hogar o el de la frecuencia de alimentos pueden utilizarse para estimar la ingesta de los 

aditivos alimentarios añadidos durante la preparación de los alimentos en el hogar o utilizados como 

condimentos.  

6.  RESUMEN 

En el presente documento se describe un método gradual para asegurarse de que no se rebasa una IDA. Se 

hacen estimaciones cada vez más exactas de la ingesta de un aditivo mediante la aplicación de métodos 

sencillos y poco costosos. 
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Anexo 1 

Ejemplo de cálculo para el ácido benzoico y sus sales 

 

              ADI  0-5 mg/kg de peso corporal  

Para una persona que pesa 50 kg:     5 x 50                  = 250 mg por persona  

Para una persona que pesa 50 kg:     5 x 60  =  300 mg por persona  

Empleo permitido Nivel máximo  

(en mg por kg de alimento) 

1.  Productos cárnicos  

 1.1 Croquetas de carne, de aves de corral, de 

animales de caza 

1500  

2.  Productos pesqueros  

 2.1 Caviar y otros huevos de pescado 8000  

 2.2 Semiconservas de pescado e invertebrados 1500  

 2.3 Camarones 8000  

 2.4  Salmón ahumado  1000  

 2.5  Croquetas de pescado, de camarones  1500  

3.  Jarabe líquido de frutas  250 

4.  Hortalizas  

 4.1 Pepinillos 600  

5.  Croquetas de papa  250  

6.  Bebidas   

 6.1  Bebidas analcohólicas  100  

 6.2  Sidra  300  

7.  Condimentos  

 7.1  Mostaza  250  

 7.2  Salsas emulsionadas (de yema de huevo)  1000  

Otros  
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IDMT estimada  

Consumo medio de alimentos obtenido mediante el método de la desaparición  

de alimentos en el país (y otras fuentes) 
 

Consumo/ingesta diaria 

de alimentos  

Ingesta diaria del aditivo 

(mg/kg por persona)  

1.  Productos cárnicos  

1.1  Croquetas de carne, de aves de corral, de 

animales de caza  

Insignificante -  

2.  Productos pesqueros  

2.1  Caviar y otros huevos de pescado  17 mg Insignificante  

2.2  Semiconservas de pescado e invertebrados  3,6 gr  5,4 mg  

2.3  Camarones  1.4 gr  11,2 mg  

2.4  Salmón ahumado  50 mg Insignificante  

2.5  Croquetas de pescado, de camarones  Insignificante -  

3.  Jarabe líquido de frutas (utilizado en forma 

concentrada para preparar bebidas 

analcohólica)  

 

Inclúyase en la ingesta total de bebidas analcohólicas  

4.  Hortalizas  

4.1  Pepinillos  2,2 gr  1,3 mg  

5.  Croquetas de papa  Insignificante  -  

6.  Bebidas  

6.1  Bebidas analcohólicas  144 m1  14,4 mg  

6.2  Sidra  0,9 m1  Insignificante  

7.  Condimento  

7.1  Mostaza  0,9 m1 0,2 m1  

7.2  Salsas emulsificadas  3,4 m1 3,4 m1  

                                                                                           Total IDMT 35,9 mg/persona 

 

Fuentes:  Instituto Nacional de Estadísticas  

 Federación de Pesca 

 Federación de Bebidas Analcohólicas 
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ESTIMACIÓN MEJORADA DE LA IDMT 

Ingesta media de los consumidores 

 

Bebidas analcohólicas 

Ingesta media de los consumidores de bebidas analcohólicas: 600 m1  

(en lugar de 144 m1, que es la ingesta media de la población)  

Sales emulsionadas  

Ingesta media de los consumidores: 20 g en lugar de 3,4 g  

Estimación de la IDMT mejorada      Ingesta diaria  

         (mg por persona)  

 

 - semiconservas de pescado e invertebrados     5,4 

 - camarones         11,2 

 - pepinillos         1,3 

 - bebidas analcohólicas       60,0 

 - mostaza         0,2 

 - salsas emulsionadas        20,0 

 

       IDMT mejorada  98,1* 

* Observaciones: Como este nivel es inferior a la IDA, se considera que la ingesta efectiva también será 

menor; por consiguiente, no es necesario hacer una evaluación más precisa. 
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ANEXO 2  

EJEMPLO DE CALCULO PARA EDULCORANTES  

Cantidades máximas permitidas de edulcorantes 

En el Cuadro 1 figuran las cantidades máximas de edulcorantes que se permite utilizar en alimentos 

y bebidas de conformidad con lo previsto en un proyecto de reglamentación de un país.  

El cuadro se elaboró en base a una estimación del consumo de diferentes edulcorantes. Los cálculos 

se basaron en una modificación de las presentes Orientaciones.  

El modelo modificado parte de lo siguiente:  

−  Las cifras de consumo se calculan mediante el método de la desaparición de alimentos en el país 

(producción más importaciones menos exportaciones).  

−  El consumo de edulcorantes de mesa se relaciona con el consumo de tazas de café y té, suponiendo 

que a una taza de café se añade un edulcorante de mesa que corresponde a un terrón de azúcar de 4 g. 

En relación con la sacarosa, el poder edulcorante se determinó de la siguiente manera: sacarina, 450; 

ciclamato, 135; aspartame, 200 y acesulfame, 200.  

−  En este modelo se toma en cuenta el consumo de las personas que utilizan una gran cantidad de 

edulcorantes.  

−  Se supone que quien consume una gran cantidad de edulcorantes utiliza un solo producto y consume 

una cantidad media de otros productos.  

−  En el caso de los consumidores de un edulcorante específico, se selecciona el producto que más 

contribuye a la ingesta del edulcorante específico.  

−  Se utiliza un factor de corrección de 3 para calcular el consumo de las personas que utilizan una gran 

cantidad de edulcorantes en comparación con la media. Este factor de corrección de 3 deriva de la 

información suministrada en las Orientaciones para el Estudio de las Ingestas Alimentarias de 

Contaminantes Químicos, OMS, 1985, que indican que el percentil 95 de la población ingiere menos 

de tres veces el consumo medio.  

−  La ingesta diaria máxima teórica (IDMT) se calcula añadiendo a las cifras sobre el consumo medio 

de otros alimentos las correspondientes a los consumidores de grandes cantidades y comparando 

estos resultados con la IDA.  

−  La ingesta diaria máxima teórica (IDMT) no debe rebasar la IDA.  

En la medida de lo posible, las cifras sobre consumo se verificaron comparándose con las obtenidas a 

través de encuestas sobre recuerdo de los alimentos consumidos. En general, los datos de las encuestas 

coincidieron con las estimaciones sobre el consumo. Se disponía de muy pocos datos sobre el consumo de 

edulcorantes por los niños. Los datos se están revisando y verificando comparándose con los resultados 

obtenidos a través de una encuesta nacional sobre la dieta. Se encuestaron 5 898 personas, que constituían 

una muestra representativa de la población entre uno y 75 años de edad.  

En dos categorías de productos, las cantidades de sacarina y ciclamatos permitidas en el producto 

final eran limitadas a fin de que no se rebasara la IDA:  

−  En los edulcorantes de mesa, la cantidad máxima permitida de ciclamatos y sacarina se redujo a un 

30 y 70 por ciento, respectivamente, de la previsa sustitución de la sacarosa.  

−  En las bebidas analcohólicas, las cantidades máximas permitidas de ciclamatos y sacarinas son 

respectivamente, 400 y 125 mg/kg.  

 Los resultados de este ejercicio figuran en el Cuadro 2. 
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A continuación se indican las cifras sobre el consumo de los diferentes edulcorantes: 

 

sacarina :  135,7 mg  

ciclamato  :  659,4 mg  

aspartame  :  669,6 mg  

acesulfame  :  538,6 mg  

 Estas IDMT se consideraron aceptables porque son inferiores a las respectivas IDA para una persona 

que pese 60 kg. 
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CUADRO 1  

 

Cantidades máximas permitidas de 

edulcorantes Alimento o bebida  

Edulcorante 

Sacarina  

Ciclamato  Aspartame  Acesulfame  

 mg/kg mg/kg  mg/kg  mg/kg  

bebidas analcohólicas  125  400  750  600  

jarabes (listos para beber)  125  400  750  600  

azúcar de confitería  1000  4000  2500  2500  

polvo listo para preparar budines  50  250  750  1000  

encurtidos  400  1100  0  0  

arenque encurtido  50  0  140  200  

harina para pastelería  0  0  1500  500  

chocolate  300  900  5000  3000  

producto para untar a base de chocolate  300  900  0  3000  

hielos comestibles  150  1500  1000  1000  

postres  0  0  1000  0  

cerveza especial  60  0  0  0  

goma de mascar  2000  3000  5500  2000  

productos lácteos líquidos:  

yogur con frutas  150  250  300  0  

otros  50  250  750  200  

quark con frutas  150  250  300  0  

ensaladas  0  0  700  200  

confituras:  

mermeladas y jaleas  300  1000  0  3000  

mermeladas con un  200  500  0  1500  

contenido reducido de azúcares  

néctares de fruta  150  750  750  600  

frutas en conserva  380  1500  0  1000  

preparaciones vitamínicas  0  0  200  0  
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CUADRO 2  

Estimación del consumo posible de algunos edulcorantes (14.11.1988)  

 Productos de 

consumo, en 

gramos por 

día 

sacarina  ciclamato  aspartame  acesulfame  

producto  mg/kg  consumo del 

edulcorante 

a través del 

producto  

 

mg  

mg/kg  consumo del 

edulcorante 

a través del 

producto  

 

mg  

mg/kg  consumo del 

edulcorante 

a través del 

producto  

 

mg  

mg/kg  consumo del 

edulcorante 

a través del 

producto  

 

mg  

bebidas analcohólicas  162  125  20.3  400  64.8  750  121.5  600  97.2  

jarabes concentrados*  5.1  625  3.2  2000  10.2  3750  19.1  3000  15.3  

azúcar para pastelería 
1/

 13.5  1000  6.8  4000  27  2500  17  2500  17  

polvo listo para preparar budines  1.5  50  0.1  250  0.4  750  1.1  1000  1.5  

encurtidos  3.8  400  1.5  1100  4.2  -  -  -  -  

arenques encurtidos  2.2  50  0.1  -  -  140  0.3  20  0.4  

harina para pastelería  29.3  -  -  -  -  1500  43.9  500  14.6  

chocolate  12.1  300  3.6  900  10.9  5000  60.5  3000  36.3  

producto para untar a base de chocolate  1.2  300  0.4  900  1.1  -  -  3000  3.6  

hielos comestibles  8.8  150  1.3  1500  13.2  1000  8.8  1000  8.8  

postres  ?  -  -  -  -  1000  -  -  -  

cerveza especial  ?  60  -  -  -  -  -  -  -  

goma de mascar  1  2000  2  3000  3  5500  5.5  2000  2  

productos lácteos líquidos: yogur con 

frutas  

1.0  150  0.1  250  0.2  300  Ü.3  -  -  

otro  24.4  50  1.2  250  6.1  750  18.3  200  4.9  

quark con frutas  1.7  150  0.2  250  0.4  300  0.5  -  -  

ensaladas  4.9  -  -  -  -  700  3.4  200  1  

confituras mermeladas y jaleas  4  300  1.2  1000  4  -  -  3000  12  

jaleas con un contenido reducido de 

azucares  

 0.3  200  0.1  500  0.2  - - 1500  0.5  

néctares de frutas  5.8  150  0.9  750  4.4  750  4.4  600  3.5  

frutas en conserva   3.6  380  1.4  1500  5.4  -  - 1000  3.6  
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 Productos de 

consumo, en 

gramos por 

día 

sacarina  ciclamato  aspartame  acesulfame  

producto  mg/kg  consumo del 

edulcorante 

a través del 

producto  

 

mg  

mg/kg  consumo del 

edulcorante 

a través del 

producto  

 

mg  

mg/kg  consumo del 

edulcorante 

a través del 

producto  

 

mg  

mg/kg  consumo del 

edulcorante 

a través del 

producto  

 

mg  

café (tazas)  4.3  2/

 26.7  3/

 147.4  -  - 86  86  

té (tazas)  1.8  2/

 11.2  3/

 61.7  -  36  -  36  

Subtotal  82.3  364.6   426.6  344.2  

+ 2 x consumo de café  53.4  294.8   -  -  

+ 2 x consumo de bebidas anacohólicas  -  -   243.0  194.4  

Total  135.7  659.4   669.6  535.6  

 

* El factor hipotético de dilución es de 5 : 1  

1/ 

El consumo de edulcorantes a través del producto se calcula con la mitad del edulcorante  

2/ 

La sacrina puede aportar un máximo del 70 por ciento del poder edulcorante de un producto edulcorante  

3/ 

Los ciclamatos pueden aportar únicamente el 30 por ciento del poder edulcorante de un producto edulcorante. 

 


